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D E  M
S U M A R I O

P a r t e  ©ÉeiaL 
Ministerio d0 Marina:

B eal decreto dprohándó el proyecto de Con
trato Goncertado con lay Sociedad Españo- 

y la  de Gonstriicción N aval p a ra  la cons- 
iracción en el Ferrol del crucero acordado 
por la Ley de 30 de Julio de 1914--F á g i' 
na 625.

Otro aútorisiando á la Sociedad coiicesiona- 
r ia  de los Arsenales p a ra  com iruir en el 
de Ferrol un buque trasatlántico con des
tino á los servicios regulares de comiini- 
caciones m ariiim a^—P áginas 625 y  626,

M hiisíerio de H acienda;
B%ál decreto diépóntéñdo (pié Id Dirección 

General del Tesoro Fúb lico emita con fe-
- cha 1 °  de Julio próxim o Obligaciones del 

Tesoro al portador de 500 y  de 5.000 pe- 
sejas  ̂ cada una^ á los plazos de dos y  cin- 
ico dñOS_ feóhdj por un total de 750 millo
nes de pesetas:—Fáglnas 626 y  627,

> Btniilterio de Instrncciin Pábliea y lellas Artes:
líed>l decreto admitiendo la dim isión delcar- 

^6 de ifóéal del Fatronaío Nacional d̂ e 
Anormales á D, Manuel Bartolomé Cossio.

' P ágina 627,
~ Qiñl nombrando Vocal del Fatronaío N ado- 

Hát de Anormales á  D, Francisco Berga- 
min y  Gctrcía,—P ágina 627,

- Otro creando en Santander una Escuela
Normal de Maestras.—Página 627, _

M inisterio de Fom ente;
' P eal decreto disponiendo se constituyan los 

Tribunales de honor elegidos y  formados 
por los Interventores del Estado en la ex  ̂
ploiación de los ferrocarriles, con arreglo 
al Reglamento especial que se publica ,—  
Páginas 627 y  628,

Otro regulando éñ él Cuerpo de Ingenieros 
de Montes el ascenso á Inspector general^ 
en tét'minos idénticos á  los que establece 
p a ra  el de Caminos, Canales, y  Puertos el 
Real decreto de 19 de Abril de 1907,—P á
gina 628.

Otro autorizando á la Junta de Obras del 
puerto de Sevilla p a ra  la negociación de 
4.0Ú0.Ú00 de p>esetas en Obligaciones al 5 
por 100 de las creadas p a ra  atender á las 
obras de la ría  del G uadalquivir,—P ági
nas 628 y  629.

Otro nombroMdo, en ascenso de escala, In- 
geniero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de M inas, con la categoría de Jefe de A d
m inistración de cuarta clase, á  D, Pedrv 
Pérez Sánchez.--'Página 679.

Mlnií4sno cíe la Golíernaolón;
Real orden aprobando la subasta celebrada 

p a r a  el suminisiro OjI Estado, durante 
cuatro años, de los objetos impresos ó li
tografiados, libros, libros talonarios, li
branzas, tarjetas de ide^itidad y  etiquetas 
en papel y  en tela que seniecesiten p a ra  él 
semñcio de Correos, - y  confirmaMdo el re
mate provisional á favor de D. Ernesto 
Jiménez Moreno, en concepto de Gerente 
de la Sociedad González y Jiménez,— P á 
ginas 629 á 631,

Otra declarando abierto al servicio públícc) 
el Establecimiento balneario de Solán de 
Cabras, conservando como tem porada ofi
cial p a ra  el uso de las agim s en el mismo 
la de 15 de Junio á 30 de Septiembre, que 
tm ía  señalada,—Página 631,

Ministerio de Iiisirucciou pábilca y Bclks
Real orden resolviendQ la exposición eleva

da á este M inistsrio por la Real Acade
m ia de Medicina de M adrid, en solicitud 
de que sólo á dicha Academia y  no á las 
de distrito se comilUe p a ra  la provisión  
de Cátedras de su Facultad,—Página 631,

A dm inistración Central:
E s t a d o .—-Su b se c r e ta r ía ,— S e c c ió n  d e  

lítÍG2i.—Ammciando que el Gobierno bri
tánico ha, dispuesto con fecha 27 dél mes 
último, las siguie7ites modificaciones y  

. aAiciones á las lisias de contrabando de 
guerra publicadas en 23 de Diciembre de 
1914 y  en 11 de Marzo del año actual,—  
P ágina 632,

Co n s e jo  S u p r e m o  d e  G u e r PvÁ y  M a r in a . 
Relaciones de las pensiones declaradas 
por este Consejo Supremo durante la se
gunda quincena del mes dé A bril y  la  
primef'a y  segunda del mes de Mayo ú lti
mos,—P ágina 632,

■In st r u c c ió n  P ú b l ic a .— Dirección Gene
ral de Primera ensefíanza.— 
do que el plazo posesorio en los nombra
mientos del concurso general de traslado  
se cuente, respecto á los interesados, desde 

. la fecha de la  publicación en este perió d i
co oficial de la Real orden de 29 de Abril 

' del año actual,—Página, 632.

A n e x o ' í ."̂-—B o l s a .— O b s e r v a t o r io  Oe n - 
TRAL M e t e o r o l ó g ic o . —  S u b a s t a s . —  
A d m in is t r a c ió n  P r o v in o ia l . —  á d m í - 

. NiSTRACióN Mu n ic i p a l .— A n u n c io s  o f í- 
CIALES del Banco de E spaña (Teruel), 
Sociedad Altos Hornos de Yizcaya, L a  
Anónima de Accidentes, Caja de Previsión  
y  Socorro (Barcelona), Sociedad anónhna 
El Aguila, Sociedad minera San Fernan
do y  L a Esperanza, Sociedad M inas de 
hierro y  Ferrocarril de Carreño, Unión 
española/ de explosivos, Junta de Obras 
de la r ía  del Guadalquivir y  puerto de 
Sevilla, y  Sociedad anónima Fábrica de 
M e r e s .— S a n t o r a l .— E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.®— E d ic t o s .

A n e x o  8.^ - T r i b u n a l  S u p r e m o . —- S a l a  
l̂ ¥̂ 'LO G rilla—Pliego 80,

PARTE_ OFICIAL 

m e a a c M  » e i c o i »  o i  n n s i m

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g,), 
8. M, Ja R e in a  Dona Victoria Eugenia y 
88 . A A, RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

Pe igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

M lIST iE íO -D S MAIIM
EEALKS DSOBEXOS

A propuesta del Ministro de Marina; do 
conformidad con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en aprobar el proj^ecto de Con
trato concertado con la Sociedad Espa
ñola de Construcción Naval para la cons
trucción en Ferrol del crucero acordado 
por la Ley de 30 de Julio de 1914.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de 
mil novecientos quince.

-  ALFONSa- 
Hl Ministro de Marina, i t ^

ÍGgRBto Siranúai

D e  acuerdo con Mi Consejo de Mínís- 
tros, á propuesta del Ministro de Marina, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza á la Socie

dad concesionaria de los Arsenales para 
construir en el de Ferrol un buque tras
atlántico con destino á los servicios re
gulares de comunicaciones marítimas 
comprendidos en el artículo 17 de la Ley 
de 14 do Junio de 1909, debiendo llenar 
su estructura, á juicio del Ministerio de 
Marina, las condiciones necesarias para 
prestar al Estado en tiempo de guerra los 

I preceptuados en dicha Ley y en la base 12 
t de la de organización de Reservas Nava-
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les do 3 de Marzo último. La construcción 
se verificará con las salvedades y reser
vas contenidas en el primer párrafo del 
último apartado del artículo 42 del Con
trato con la expresada Sociedad, la cual 
abonará al Tesoro ©n concepto de uso de 
los establecimientos el 1 por 100 del pre
cio de la obra ejecutada, no pudiendo ser 
en ningún caso esta concesión motivo 
para prolongación indebida del actual 
contrato.

Dado en Palacio á cuatro de Junio do 
mil novecientos quince.

íáliFONSO.
B1 Ministro de Marina, 

kgmU Miranda.

f m m is t e r Fo* d¥ m « a

EXPOSICION
SEÑOR: La ley de Presupuestos de 26 

de Diciembre último autorizó al Gobier
no, en sus artículos 5.̂  y 6.®, para emitir 
y negociar en la forma más segura, eco
nómica y conveniente para los intereses 
del Estado, Deuda del Estado ó del Teso
ro, destinando su producto á cubrir el 
desnivel del Presupuesto en 31 de Di
ciembre de 1914 y á satisfacer las aten
ciones del Estado para 1915 en la parte 
que'resulten insuficientes los recursos 
ordinarios de su presupuesto, así como 
para convertir las Obligaciones ya en cir
culación cuando los intereses del Estado 
lo aconsejen en otro signo de Deuda.

Existían en circulación en 31 de Di
ciembre de 1914 Obligaciones del Tesoro 
negociadas para satisfacer atenciones del 
Presupuesto de liquidación, creado por 
la Ley de 14 de Diciembre de 1912, por 
^37.540.000 pesetas. Obligaciones que fue
ron renovadas en iguales condiciones al 
vencimiento de 1.® de Julio próximo. En 
©1 corriénte año, y por Real decreto de 18 
de Febrero de 1915, so pusieron en circu
lación Obligaciones de igual clase por 100 
millones de pesetas para cubrir la dife
rencia en 31 de Diciembre de 1914 entre 
los ingresos realizados por cuenta de los 
recursos presupuestos y los pagos ejecu
tados durantb el ejercicio, así como para 
atender análoga necesidad en el desarro
llo del actual Presupuesto, y por Real 
orden de 11 de Mayo último se hizo otra 
ampliación por 59 millones de pesetas, 
resultando de lo expuesto que en la ac
tualidad existen en circulación al venci
miento de 1.® de Julio próximo Obliga
ciones del Tesoro por 396.540.000 pesetas.

Por otra parte, la crisis económica pro
ducida en el país como consecuencia de 
la guerra europea ha determinado on las | 

pút;Laso quQ '̂ oofa.n en I
7 0 TientOn una sensible clápregión- al’ ¡ 
p:cpío tiempo que los gsstos dol P resr- - 
puesto han aiinioiitaclo en las cantidades ? 
indispensables para hacer frente á las 
necesidades que imponen las actuales 
circunstancias, deduciéndose de ello la 
necesidad de idealizar alguna operación

encaminada á obtener recursos con des- f 
tino á las atenciones del Presupuesto en f 
ejercicio hasta que las rentas públicas ¡ 
vuelvan á proporcionar ingresos sufl- I 
cientos y los gastos adquieran á la vez la I 
normalidad ahora perturbada. Al efecto, I 
el Gobierno se propone no Escatimar es- | 
fuerzo alguno para acelerar la consecu
ción de ambos fines, mediante reduccio
nes en los gastos y reformas en los tri
butos que ya se hallan en parte pendien
tes en el Parlamento y que se completa
rán oportunamente.

Ha estudiado el Gobierno detenida
mente las distintas soluciones posibles 
para la obtención de los recursos á que 
se ha hecho alusión, y ha obtenido el 
convencimiento de que la más convenien
te, tanto para los interes©s del Tesoro 
como para los del que suscriba la opera
ción, es la de una nueva emisión de obli
gaciones del T©soro á más largos venci
mientos, y consiguientemente con mayor 
interés que laa actualmente en curso, 
concediendo libertad al suscriptor para 
que adquiera títulos de uno ú otro plazo, 
y dejando así que dentro de la cifra que 
se proyecta, el público haga la distribu
ción que estime preferible entre las Obli
gaciones con distinto vencimiento.

Dadas las condiciones que en la actua
lidad tienen los mercados y la anormali
dad ©n las disponibilidades y precio del 
dinero, sería temerario confiar en el pro
pio acierto para realizar ahora una ne
gociación de Deuda del Estado, y no pa
rece tampoco natural apelar, para situa
ciones forzosamente provisionales, á so
luciones definitivas. Por eso, estima el 
Gobierno preferible la emisión d© Obli
gaciones á la par, con interés proporcio
nado al corriente, facultad de recogerlas 
©n el momento en que el Gobierno lo 
juzgue oportuno y más largo vencimien
to, aplazando la consolidación definitiva 
para cuando restablecida la paz en Eu
ropa, comience la nueva era de trabajo y 
desenvolvimiento de la riqueza y adquie
ra estabilidad el interés de las Deudas 
públicas, hoy en situación, acaso, transi
toria.

Fundado en las anteriores considera
ciones, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, el que suscribe, tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Real decreto 

Madrid, 4 de Junio de 1915.
• SEÑOR:

2L L. R. P. de V. M.,
flabiao fingallal 

REAL DEOEETO 
A propuesta del Ministro de Hae*<̂ nda;

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
j  011 uso da la antorizaeiüii concedida' al : 
Gobierno por los artículos y do la ■
loy do Fresupuestos de 26 de Diciembr©
üe it Í̂4,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® La Dirección General del 

Tesoro Público emitirá con focha 1.° de

Julio próximo Obligaciones del Tesoro 
al portador de á 500 y de á 5.000 pesetas 
cada una á los plazos de dos y cinco años 
fecha, ó sea al 1.® de Julio de 1917 y al 1.® 
de Julio de 1920, respectivamente, por un 
total do 750 millones de pesetas. El inte
rés anual de las expresadas Obligaciones 
será el siguiente: las emitidas á dos años, 
á razón de 4,50 por 100, y las emitidas á 
cinco años, al de 4,75 por lOO, pagándose 
dicho interés por trimestres vencidos en 
1.® de Enero, 1.® de Abril, 1.® de Julio y 
1.® de Octubre de cada año, mediante cu
pones que llevarán unidos los títulos, y 
siendo el primer vencimiento de intere
ses de los valores que se emiten el de 1.® 
de Octubre próximo.

Estas obligaciones estarán exentas de 
todo impuesto ó contribución, serán ad
mitidas como efectivo por su capital é 
intereses vencidos sin prorrateo, en toda 
operación de consolidación de Deuda que 
se realice y tendrán la consideración do 
efectos públicos.

Art. 2.® El Tesoro podrá recoger laa 
Obligaciones que se emiten antes de su 
vencimiento en la cantidad que estime 
conveniente, abonando el capital de las 
mismas y los intereses devengados por 
ellas hasta el día designado para la reco-* 
gida.

Art. 3.® La negociación de los expre
sados valores se realizará en el Banco de 
España, á la par, por las cantidades que 
se pidan hasta completar los 750 millo
nes de pesetas, en la proporción de ven
cimientos que resulte de las peticiones 
formuladas, admitiéndose por su valor 
nominal en pago d© la suscripción las 
Obligaciones del Tesoro que existen hby 
en circulación procedentes dé las emisio
nes acordadas por Reales decretos d© 26 
de Diciembre de 1914, 18 de Febrero de 
1915 y Real orden de 11 de Mayo último. 

La suscripción se realizará en la forma 
siguiente:

Los pedidos que se hagan á satisfacer 
en Obligaciones del Tesoro, s© recibirán 
en el Banco de España en unión de los 
valores desde el día en que el Estableci
miento designe en los anuncios que opor
tunamente publicará hasta el 19 de Junio 
actual inclusive.

La negociación á satisfacer á metálico 
se abrirá el día 21 del actual, entregán
dose en el acto de hacer la suscripción el 
50 por 100 del valor nominal del pedido, 
y el resto, ó sea el otro 50 por 100, el día 
12 de Julio próximo.

El Banco de España entregará á los 
suscritores, en el momento en que estén 
confeccioníuMns, carpetas provisionales, 

el Tesoro, las cuales se can
jearán en su día por los títulos defini- 
'íivos.

Art. 4® El producto de la suscripción 
so aplicará á la Sección 5.E capitulo 5.®, 
del presupuesto vigente de ingresos, bajo 
el epígrafe de «producto de negociación 
de Obligaciones del Tesoro».
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Árt. 5.“ Los gastos que se ocasionen 

en la confección de las Obligaciones y 
de las carpetas provisionales, los qne 
ocurran en la emisióii, negociación y 
canje, el pago á los respectivos venci
mientos de los intereses de los referidos 
valores y el coste que ocasione la realiza
ción de este servicio, se satisfarán por el 
Tesoro con cargo á un capítulo adicional 
dé lá Sección 3.̂  del presupuesto de Obli
gaciones generales del Estado.

Art. 6.̂  Se exceptúa de las formalida
des de subasta pública, como comprendi
do en el caso 4.̂  del artículo 55 de la ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública de 1.® de Julio de 1911, 
la  ádquisición de papel especial y cuanto 
sea necesario para la confección, emisión 
y negociación de las Obligaciones del 
Tesoro creadas por el presente Decreto, y 
én su consecuencia, se autoriza á la Di
rección General del Tesoro Público para 
efectuar el servicio por Administración.

Art. 7.̂  Por el Ministerio de Hacienda 
se dictarán las disposiciones que se esti
men necesarias para el cumplimiento del 
presente Decreto, del cual se dará cuenta 
á las Cortes.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de 
mil novecientos quince.

El Ministro de Hacienda,
6abif(0 Bogallal.

ALFONSO.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal del Patrona
to Nacional dé Anormales á D. Francisco 
Bergamín y García, élégido por la Comi
sión ejecutiva de dicho Patronato, de 
conformidad con el artículo 10 del Eeal 
decreto de 24 de Abril de 1914.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Helias Artes,
SáturniriO Esteban Míqud y Coüantes.

Accediendo á lo solicitado por la Dipu
tación Provincial de Santander, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 5.® del Réál decreto de 30 de Agosto 
último,

BÍMSTERIO DE IST E U C C léS PÜBIICA 
Y BELLAS ARTES

RSALES DBOEKXOS 
A propuesta del Ministro de Instruc

ción, Pública y Bellas Artes,
Vengo en admitir á D. Manuel Bartolo

mé Cossio la dimisión que ha presentado 
del cargo de Vocal del Patronato Nacio
nal de Anormales.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Aries,
Saturnino Esi.ekn iiquel y CíHautes.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.̂  Se crea en Santander una 

Esvuiel.?, Norma] de Maestras.
Art. 2."̂  Las enseñanzas que se den en 

dicha Escuela y las plantillas del per
sonal y asignación para material se su
jetarán á las disposiciones vigentes para 
los demás Centros docentes de igual 
clase.

Art. 8.® En el próximo proyecto de 
presupuestos se solicitará de las Cortes 
crédito suñciente para sufragar los gas
tos que ocasione el sostenimiento de la 
citada Escuela, pero quedará obligada la 
Diputación Provincial de Santander á 
ingresar en el Tesoro el importe de di
chos gastos.

Art. 4.̂  Hasta tanto que dicho crédi
to se incluya en los presupuestos del Es
tado, la Diputación de Santander satisfa
rá directamente todos los gastos que oca
sione la referida Escuela.

Art. 5.® El Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes dictará ias dispo
siciones necesarias y procederá á la pro
visión reglamentaria de las plazas del 
Profesorado de esta Escuela, en forma y 
tiempo oportunos, con objeto de que el 
día 1.° de Septiembre próximo pueda 
abrirse en ella matrícula oftcial ordina
ria para el curso de 1915 á 1916.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Saturnino Esteban Miíjuel y Collantes.

M i i i í S ^ l o i E f r o
EXPOSICION

SEÑOII: Los Tribunales de honor, ge
neralizados ya en diferentes Cuerpos ci
viles y militares, son la más firme garan
tía del decoro y el buen nombre de los 
organismos oficiales.

Nadie más autorizado para enjuiciar 
los actos de un funcionario en todos los 

j órdenes y aspectos, que sus propios com- 
pafíei-os, erigidos en plebiscito.

Ni los Tribunales ordinarios ni los ex
pedientes gubernativos, ya por exceso de 
formalismo, ya por lentitud del procedi
miento ó por falta de pruebas materiales, 
tienen .la indispensable eficacia para con
seguir este fin. El convencimiento moral 
de la deshonra ó el descrédito de un com
pañero sólo puede residir en la concien
cia colectiva de los que con él conviven.

Eri armonía con lo dispuesto para otros 
Cuerpos de funcionarios del Estado, el 
Presidente de la Junta directiva del de 
Interventores de Ferrocarriles somete á 
aprobación un proyecto de Reglamento 
para la constitución de dichos Tribuna
les en el referido Cuerpo de Interven
tores.

Y es notorio que la índole é importan
cia del servicio encomendado á los mis
mos cerca de las Compañías ferroc^*

rriles, exige que én todo momento el per
sonal que lo constituya tenga la autori
dad y fuerza moral necesaria para el 
mejor desempeño de su cometido, dis
ponga de medios suficientes para vigori
zar la disciplina, despertar iniciativas y 
alentar el entusiasmo por el cumplimien
to del deber, imponiendo la sanción de
bida á aquellos que, por desgracia, reali
cen actos que puedan redundar en des
prestigio de la colectividad á que perte
necen.

Fundado en estas consideraciones y  
teniendo en cuenta que á los Cuerpos de 
escala cerrada debe dárseles toda clase 
de facilidades para que la honorabilidad 
de los mismos resplandezca sin tacha al
guna, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 4 de Junio de 1915.
SEÑOR;

A L. B. P. de y. M.,
Javier Dgarte.

REAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Fomento y de acuerdo .con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se constituirán los Tri

bunales de honor elegidos y formados 
por los Interventores del Estado en la 
explotación de los ferrocarriles, con su
jeción al Reglamento especial que á con
tinuación se inserta.

Art. Estos Tribunales conocerán y 
juzgarán los hechos deshonrosos que co
meta cualquier individuo del Cuerpo y 
los de reivindicación de su fama y buen 
nombre que soliciten los Interventores á 
quienes se hayan dirigido acusacionea 
injuriosas.

Art. 3.° La separación del Cuerpo se 
dictará por el Ministro del Ramo, de con
formidad con el fallo del Tribunal de 
honor.

Dado en Palacio á cuatro de Junio do 
mil novecientos quince.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento, ¡

Javier ügarte,
REGLAIÉBmTD P B O  VISIOITAÉ 

para lo s T ribunales á e  honor del 
Cuerpo de Interventoices del A sta
do on  la  exp lotación  de ferroca
rriles.
OBJETO DE LOS THIBÜNALES DE HONOR

Artículo 1.® Los Tribunales de honor 
tienen por objeto entender en aquellos 
actos que realizados por los individuos 
del Cuerpo sean estimados en el concep
to público como deshonrosos.

También entenderán en aquellos otros 
que redunden en desprestigio del indi
viduo ó de la Corporación.

su CONSTITUCIÓN 
Art. 2.® Los Tribunales de honor se 

constituirán por siete individuos del 
Cuerpo, ó sea un Presidente y seis Voca
les, de los que uno actuará como Secre
tario, teniendo todos, incluso ©1 Secreta-* 
rio, voz y voto,
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Art. 3.̂  Los siete individuos que for
marán @1 Tribunal de honor serán elegi
dos por votación de la colectividad, en la 
siguiente forma:

Los cargos de Presidente, Vocal Secre- 
" . tario y sus suplentes respectivos, se ele

girán anualmente y habrán de recaer, 
como requisito indispensable, en Inter
ventores de línea el de Presidente y su 
sustituto, y en Interventores de Sección 
el de Vocal Secretario y su sux>lente.

Estos cargos no serán reelegibles.
Lea cinco Vocales restantes y tres para 

íBUpleates, serán elegidos, en cada caso, 
por votación de la colectividad, entre los 
individuos que, figurando en la misma 
categoría administrativa del residencia
do, ocupen en el escalafón del Cuerpo 
número anterior al mismo.

Cuando por falta de número no pueda 
cumplirse el requisito de anterioridad en 
la categoiia, el número de Vocales que 
falten hasta completar los cinco, con más 
los tres suplentes, 6 su totalidad en todo 
caso, serán elegidos entre los de la cate
goría inmediata superior.

Art. 4.̂  Si por el lugar que ocupe en 
el escalafón general del Cuerpo el indi
viduo á quien se hubiere de Juzgar no 
pudieran elegirse los cinco Vocales y sus 
suplentes de la categoría del residencia
do ni de la inmediata superior, se elegi
rán por votación entre ,todos los indivi
duos del Cuerpo, sin el requisito de ca
tegoría determinada.

Art. hP Cuando los sujetos á procedi
miento sean el Presidente ó el Vocal Se
cretario, entrará en funciones el suplen
te respectivo.

Art. QP Inmediatamente que el Presi- 
dento ó Secretario del Tribunal de honor 
tengan conocimiento por sí, por denun
cia individual ó colectiva ó por cualquier 
otro conducto de que por individuo del 
Cuerpo se han realizado hechos de los 
comprendidos en el artículo 1.̂  de este 
Reglamento, procederá, reuniendo todos 
los datos y antecedentes que .tenga del 
hecho, á convocar á elecciones para el 
nombramiento de los Vocales y sus su
plentes, á cuyo efecto mandará á todos 
y cada uno de los individuos que consti
tuyan el Cuerpo en aquella sazón, una 
relación nominal de los que, reuniendo 
las condiciones estipuladas en los ar
tículos y 4y, puedan ser elegibles.

Esta relación irá firmada por el Secre
tario con el V.® del Presidente, y á 
ella se acompañará una papeleta de vota
ción, sin hacer constar el nombre del in
dividuo que dé lugar á la constitución 
del Tribunal.

Art. 7P La papeleta de votación cons
tará de dos partes, una para la candida
tura del votante y otra trepada, que ser
virá para el acuse de recibo de haber vo
tado, y que firmada por el Secretario y 
imbricada por el Presidente, será devuel
ta ai votante.

Art. SP Es obligatoria la emisión del 
voto, y en el plazo de cinco días, conta
dos desde la fecha de la convocatoria, de
berán obrar en poder del Presidente las 
papeletas de votación, el que acusará re
cibo de ellas en un plazo que no podrá 
exceder de seis días, á contar de la fecha 
del aviso de votación.

Transcurrido este plazo, se concederá 
otro de cinco días para reclamar por fal
ta de recepción de la papeleta ó del acuse 
de recibo de la misma.

Expirado el plazo anterior, se formará 
el Tribunal, cualquiera que sea el núme
ro de votos emitidos, y dentro del tercer 
día, se notificará á todos los individuos 
del Cueiqjo, incluso al residenciado, el 
nombra de Ío§ flegidos, y á 199

comunicará su nombramiento, citándole 
para la constitución del Tribunal, que 
deberá celebrarse en el lugar donde ra
dique la Jefatura de la División á que 
pertenezca el incurso en procedimiento.

Art. 9.̂  ̂ Una vez elegido el Tribunal, 
deberá reunirse en el lugar de su actua
ción en un plazo máximo de cinco días, 
á contar de la fecha que se comunicó á 
los Vocales su elección. Al mismo tiempo 
el Presidente y Secretario citarán al in
teresado para que concurra á la primera 
reunión del mismo.

Art. 10. Si algún funcionario ofreciese 
resistencia á ejercer el cargo de Presi
dente ó Vocal de un Tribunal de Honor, 
á votar para la elección del mismo, ó á 
la resolución que adopte, será objeto de 
un voto de censura del Cuerpo, que verá 
con desagrado dicha resistencia, pasivi- 
vidad, inhibición no justificadas, ó me
nosprecio al organismo donde presta sus 
servicios.

Art. 11. 'Ro serán electores ni elegi
bles, los procesados, los suspensos de 
empleo y sueldo, los sometidos á expe
diente, los condenados á postergación 
hasta que hubiesen cumplido este co
rrectivo, los excedentes y los que estén 
sujetos á retenciones judiciales en nó
mina.

Art. 12. El parentesco, la amistad ín
tima ó la enemistad manifiesta con el 
acusado serán motivos de inhibición vo
luntaria bien determinada ó de recusa
ción, que resolverá el mismo Tribunal en 
la primera sesión, transcurrida la cual 
no se admitirá reclamación alguna.

FUNCIONAMIENTO

Art. 13. En la primera sesión, el Tri
bunal resolverá las recusaciones si las 
hubiere, estudiará los hechos que moti
van su reunión, hará los cargos al inte
resado, oirá sus justificaciones, acordará 
la práctica de diligencias que considere 
convenientes y otorgará, si lo estima 
oportuno, la concesión de un plazo, que 
no podrá exceder de diez días, para la 
presentación de las pruebas que en su 
descargo desee aportar el interesado, si 
lo solicita.

Art. 14, Transcurrido el plazo ante
rior ó el que el Tribunal hubiere acor
dado para la práctica de diligencias, ce
lebrará, previa citación al interesado, la 
segunda sesión, y en ella podrá defen
derse éste por sí ó por tercera persona; 
después de oído se constituirá el Tribu
nal en sesión secreta y procederá á la vo
tación en el mismo día del fallo que hu
biere d© recaer.

Art. 15. La resolución, así como todos 
los acuerdos del Tribunal, se tomarán 
por mayoría de votos.

Art, 16. De las sesiones y de todo lo 
actuado se levantarán las correspondien
tes actas, que firmarán iodos los indivi
duos del Tribunal.

Art. 17. El fallo i^ecaído se hará cons
tar en un acta especial, duplicada y fir
mada por todos los individuos del Tri
bunal, y si es condenatorio, reunido éste, 
notificará al acusado la resolución, invi
tándole á presentar la renuncia definiti
va de su empleo, y caso de que la contes
tación fuese negativa, el Presidente del 
Tribunal comunicará el acuerdo, con el 
acta en que conste el fallo, al Ministro de 
Fomento.

Art. 18. La documentación de estos 
Tribunales, una vez concluida la misión 
de cada uno, se destruirá, inutilizando 
todos los documentos del expediente, 
mediante un acta.
, Madrid, 4 de Junio de 1915.—Aprobado 

por S. M.; Jayior IJgart ,̂

EXPOSICION
SEÑOR: Las reformas y modificaciones 

del servicio forestal sancionadas por la 
ley vigente de Presupuestos y realizada 
con general amplitud en el Real decre
to de 8 de Enero último, eleva la jerar
quía del Consejo forestal, que sustituye 
á la Junta de Montes, dándole carácter y 
funciones eminentes en la gestión del 
complejo ramo de la economía nacional 
que ha de tener á su cargo.

Iguálase así como entidad técnica el 
Consejo forestal, en cuanto su cometido 
lo exige, á las que con meritísima labor 
actúan en las demás especialidades de 
la Ingeniería, es forzoso que, como ellas, 
disponga, para responder cumplidamen
te á la esencialidad de su institución, de 
iniciativas y medios de selección que 
mantengan y depuren sus bien adquiri
dos prestigios.

En estas consideraciones se inspira el 
proyecto de decreto que el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á 
V. M. para regular en el Cuerpo d© Inge
nieros de Montes el ascenso á líispéctór 
general, en términos idénticos á los que 
establece para el de Caminos, Canales y 
Puertos el Real decreto de 19 de Abril 
de 1907.

Madrid, 4 de Junio de 1915.
SEÑOR:

A L. B. P. de V. M.,
Jaiier ügarte,

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Para el ascenso de los 

Ingenieros Jefes de Montes á la clase de 
Inspectores, el Consejo forestal, con los 
datos ó informes que estime necesáriós, 
tanto de carácter oficial como privado, 
formulará propuesta de postergación, si 
el Ingeniero Jefe á quien corresponda el 
ascenso no reuniera las condiciones nece
sarias ó no gozara del prestigio personal 
indispensable para el desempeño del car
go de Inspector.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, ; ■

Jaiier ügarte.

REALES DECRETOS 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y á propuesta del de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se autoriza á la Junta Je 

Obras del puerto de Sevilla, con arreglo 
á lo dispuesto en el párrafo c) del artícu
lo 5.̂  de la ley de 7 de Enero de 1915, 
para la negociación de cuatro millones 
de pesetas en Obligaciones al 5 por 100, 
de las creadas por dicha ley para atender 
á las obras do la ría del Guadalquivir y 
puerto de Sevilla, con arreglo á la pro
puesta formulada por dicha Junta en 85 
cl,Q Mayo pvQxímo pasado.
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Art. 2.® Se aprueban igualmente ios 
pliegos de condiciones, con la única al
teración de que en la condición 3.̂  des
aparezca el que el depósito de garantía 
pueda constituirse en la Caja General de 
Depósitos ó sus sucursales.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ügarte.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Minas, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta, por hallarse en 
situación de supernumerario D. Manuel 
Fernández Garrido; á propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Pedro 
Pérez Sánchez.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro d« Fomento,

Javier Dgarte.

MIISTERIO DE LA GOBERMCIéBÍ
REAI.BS ORDENES 

limo. Sr.: Visto el resultado de la su
basta celebrada en ese Centro el día 26 
de Abril próximo pasado, bajo la presi
dencia del Jefe de la primera División de 
Correos por delegación de V. I., para ad
judicar el suministro al Estado durante 
cuatro años de los objetos impresos ó li
tografiados, libros, libros talonarios, li
branzas, tarjetas de identidad y etiquetas 
en papel y en tela con destino al servicio 
de Correos:

Resultando que se presentaron 15 pro
posiciones:

La primera formulada por D. Manuel 
Palomeque y Mateos, como apoderado de 
la Sociedad colectiva Viuda é hijos de 
Sanz Calleja, comprometiéndose á ejecu
tar el suministro con arreglo al pliego 
de condiciones y con la rebaja del 31 por 
100 do los precios establecidos.

La segunda, suscrita por D. Joaquín 
Verdegay, como apoderado de D. José 
Lacoste, comprometiéndose á efectuar el 
suministro en iguales condiciones y con 
la rebaja del 15 por 100 de los precios es
tablecidos.

La tercera, suscrita por D. José Sán
chez de Ocaña, en nombre y como man
datario de los Sres. Sucesores de Rivade- 
neyra, comprometiéndose á realizar el 
suministro en las mismas condiciones y 
con la rebaja del 11 y 10 por 100 sobre los 
precios establecidos.

La cuarta, suscrita por D. José Gonzá
lez Pintado, como ax>oderado de la Socie
dad Mateu, comprometiéndose á realizar 
el suministro en las mismas condiciones 
y con la rebaja del 13 por 100.

Xa quinta, suscrita por p, Jnlián Pala

cios, quien se comprometo á realizar el 
suministro con arreglo al plii go de con
diciones y con la rebaja del 11 por 100.

La sexta, suscrita por D. Bernardo Ro
dríguez, comprometiéndose á realizar el 
suministro con arreglo al pliego de con
diciones y con la rebaja del 11 por 100.

La séptima, suscrita por D. Antonio 
Carrasco, como apoderado de D. Manuel 
Ilenrich y Girona, domiciliado en Barce
lona, comprometiéndose á realizar el su
ministro con arreglo al pliego de condi
ciones y con la rebaja del 12 y 8.° por 100.

La octava, suscrita por D. Narciso Elias 
Moraleda, comprometiéndose á efectuar 
el suministro con arreglo al pliego de 
condiciones y con la rebaja del 8 por 100.

La novena, suscrita por D. Antonio 
Marzo, en concepto de socio gerente de 
la titulada Marzo y Foruny, comprome
tiéndose á ejecutar el suministro con 
arreglo al pliego de condiciones y con la 
rebaja del 8,20 por 100.

La décima, suscrita i ôr D. Alfredo 
Corpas Martínez, como apoderado de los 
talleres tipográficos J. Martínez y de los 
de litografía y encuadernación Viuda de 
Fons, domiciliados en Santander, com
prometiéndose á ejecutar el suministro 
con arreglo al pliego de condiciones y 
con la rebaja del 31,5 por 100.

La undécima, suscrita por D. Ernesto 
Jiménez, como Gerente de la Sociedad 
González y Jiménez, comprometiéndose 
á realizar el suministro con sujeción al 
pliego de condiciones y con la rebaja del 
33 por 100.

La duodécima, suscrita por D. Enrique 
Ruiz, como apoderado deD. José'Ortega, 
vecino de Valencia, comprometiéndose á 
efectuar el suministro con arreglo al 
pliego de condiciones y con la rebaja del 
17 por 100.

La décimatercera, suscrita por D. Ma
riano Santías, como, apoderado de don 
José Casamajó y Giralt, domiciliado en 
Barcelona, comprometiéndose á realizar 
el suministro con arreglo al pliego de 
condiciones y con la rebaja del 10 por 100.

La décimocuarta, suscrita por D. Raoul 
Péant, comprometiéndose á ejecutar el 
suministro con arreglo al pliego de con
diciones y con la rebaja del 12 por 100.

La décimoquinta, suscrita por D. José 
Gran, como Director-delegado de la So
ciedad anónima Imprenta Alemana, com
prometiéndose á ejecutar el suministro 
con arreglo al pliego de condiciones y 
con la rebaja del 27 por 100.

Resultando que dada lectura de todas 
las proposiciones y examinados los do
cumentos que las acompañaban, la Junta 
acordó desechar las presentadas en octa
vo, noveno, décimo y décimoquinto lu
gar, por las siguientes razones:

La primera de dichas cuatro proposi
ciones, ó sea la suscrita por D. Narciso 
Elias, porque dicho señor no ha presen
tado de todos los documentos exigidos 
más quo el respardp clel depOsitó pará

tomar parto en la subasta y los recibos 
de la contribución que dicho señor satis
face como comisionista, pero no como 
industrial.

La segunda, ó sea la suscrita por don 
Antonio Marzo, como Gerente de la So
ciedad Marzo y Foruny, porque los reci
bos de contribución que acompañaba á 
su proposición no aparecen extendidos á 
nombre de la referida Sociedad.

La tercera, ó sea la presentada en dé
cimo lugar, porque su autor, D. Alfredo 
Corpas, la suscribe como apoderado de 
dos casas distintas, ó sea los talleres ti
pográficos J. Martínez y los de litografía 
y encuadernación Viuda de Fons, ambas 
de Santander, por estimar la Junta quo 
no podía aceptar á las dos citadas casas 
como un solo proponente; y

La cuarta y última, ó sea la presentada 
en décimoquinto lugar, suscrita por don 
José Grau, como Director-delegado de la 
Sociedad anónima Imprenta Alemana, 
por no acompañar á su proposición los 
recibos de la contribución industrial, á 
causa de ser su representada una Socie
dad anónima:

Resultando que siendo la proposición 
más ventajosa la presentada en undéci
mo lugar, ó sea la suscrita por D. Ernes
to Jiménez Moreno, en concepto do Ge
rente de la Sociedad González y Jiménez, 
por la rebaja del 33 por 100 propuesta 
sobre los precios establecidos, el Presi
dente adjudicó provisionalmente el re
mate á dicha Sociedad, á reserva de lo 
que la Superioridad acordase:

Resultando que una vez hecha la adju
dicación provisional, D. Alfredo Corpas 
protestó de que no fuera admitida su 
proposición, por entender que los docu
mentos presentados se ajustaban á las 
condiciones formuladas en el pliego de 
anuncio:

Resultando que D. Enrique Ruiz Be- 
liando protestó de que fuera admitido el 
pliego de los señores Viuda é hijos de 
Sanz Calleja, porque en el tiempo qué ha 
suministrado á ese Centro se ha servido 
de otros industriales, por no poseer, á su 
juicio, elementos suficientes:

Resultando que D. José Grau y More
no, como Director delegado de la Im- 
pi*enta Alemana, protestó de su exclu
sión por carecer de los recibos de con
tribución, puesto que como Sociedad 
anónima está sujeta al impuesto de uti
lidades:

Resultando que D. Manuel Palomeque 
protestó de la adjudicación provisional 
hecha, por estimar que los señores Gon
zález y Jiménez no reunían las condicio
nes exigidas, puesto que se dieron de 
alta como litógrafos el día 7 de Diciem
bre de Í914, pagando en esta fecha todos 
los trimestres lo quo, á su juicio, es una 
simulación de la aptitud que se dicta en 
el pliego do condiciones, en vez del espí
ritu de preparación industrial que i^are- 
cé queror dotérminár 1̂ mismo, ácuy^
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protesta se adhirieron D. Joaquín Verde
gay, D. José Grau y D. José Sánchez do 
Ocaña, y, además, este último señor, en
tregó dos certificaciones de la Cámara ofi
cial de Industria de esta Corte, relativa, la 
primera, á la fecha en que los señores 
González y Jiménez se dieron de alta 
como litógrafos, y la segunda, á que en 
el Censo electoral de dicha Cámara los 
referidos señores figuraron sólo como 
impresores y encuadernadores en el año 
1914:

Resultando que en días posteriores al 
de la subasta han sido presentadas las 
instancias siguientes: La primera de don 
Enrique Ruiz-Bellando, como represen
tante de D. José Ortega Farades, de Va
lencia, solicitando le sea adjudicada aqué
lla; la segunda de D. Manuel Palomeque 
y Mateos, como socio gerente y apodera
do de los señores Viuda ó hijos de Sauz 
Calleja, ampliando la protesta que for
muló á continuación de haberse hecho la 
adjudicación provisional y pidiendo se 
revoque la adjudicación, que solicita se 
haga á su favor; la tercera de los señores 
Presidente y Secretario de la Unión gre
mial de Litógrafos de Madrid, adhirién
dose á las protestas formuladas y pidien
do la nulidad de la subasta celebrada; la 
cuarta de D. José Sánchez de Ocaña, 
como Presidente de la Unión de Impre
sores de Madrid, protestando de la adju
dicación y solicitando sean inspecciona
dos los talleres de los adjudicatarios por 
el Ingeniero de ese Centro; la quinta de 
D. Alfredo Corpas, pidiendo también se 
deje sin efecto la adjudicación provisio
nal por no haber sido admitida su pro
posición y por no haber acreditado el ad
judicatario la competencia precisa con 
arreglo al pliego de condiciones:

Considerando que ‘para apreciar tanto 
el criterio de la  Junta de subasta .al ad
judicar provisionalmente el servicio, 
como la validez de las protestas form ula
das contra dicha adjudicación, es necesa
rio fijar los términos en que se halla re
dactado el pliego de coiidicioiies, que 
constituye la ley del contrato, contenien
do las normas aceptadas por la Adminis
tración, de las que no puede separarse, 
sino que, por el contrario, ha de velar 
por su pureza é interpretarlas con la ma
yor rectitud para garantía de los dere
chos de todos los liciíadores que al pre
sentar su proposición se someten por 
completo á cuanto en el pliego de condi
ciones se contiene:

Considerando que la subasta para con
tratar el suministro de referencia versa
ba sobre dos puntos esenciales: rebaja de 
los precios unitarios marcados y demos
tración de que el licitador se hallaba en 
condiciones de cumplir su compromiso 
de un modo normal sin producir trastor
nos por irregularidades ó deficiencias en 
el suministro:

Considerando que la primera condi
ción es de toda evidencia que ia reúne la

casa adjudicataria, puesto que ofrece re
bajar el 33 por 100 de los precios estable
cidos, con bonificación de cerca do un 
2 por 100 respecto de la suscrita por el 
Sr. Corpas y de mayor porcentaje en re
lación con las demás proposiciones pre
sentadas:

Considerando qué las protestas se re
fieren al segundo de los puntos enuncia
dos, ó sea á la demostración de que posee 
los elementos necesarios para efectuar el 
suministro y es j>reciso tener en cuenta 
para ajustarse áello en la resolución del 
expediente que el pliego determina en su 
condición 6.̂  los datos que han de facili
tarse á la Administración con tal objeto, 
datos que no son otros que la presen
tación por separado de los recibos de 
Contribución correspondientes á los cua
tro últimos trimestres que haya satisfe
cho el postor como impresor, litógrafo y 
encuadernador y los documentos justifi
cativos de que posee talleres con elemen
tos bastantes para atender debidamente 
los pedidos que hayan de hacérsele:

Considerando que para cumplir con 
esta condición, los Sres. González y Ji
ménez han presentado los recibos de la 
Contribución correspondientes al año 
próximo pasado y primer trimestre del 
actual, como impresores, litógrafos y en
cuadernadores, y certificaciones de dife
rentes Centros oficiales que acreditan 
haber cumplido sus contratos en sumi
nistros análogos á éste, justificación que 
la Junta estimó suficiente en ésta y en 
otras . proposiciones igualmente docu
mentadas, porque como no se exige que 
la prueba de poseer elementos industria
les haya de constar por medio de una 
declaración técnica , es lógico admitir 
que la demostración de que han sido y 
vienen siendo contratistas d e l Estado 
para esta clase de trabajos, cumpliendo 
á satisfacción su cometido, ofrezca ga
rantías suficientes de que lo mismo ha 
de ocurrir en el Ramo de Correos:

Considerando que las protestas contra 
la adjudicación apoyadas en los docu
mentos que ha facilitado la Cámara de 
Industria, para probar que los Sres. Gon
zález y Jiménez no la han ejercido de li
tógrafos el tiempo exigido por el pliego, 
no revisten la importancia ni tienen el 
valor que sus autores pretenden conce
derlas, puesto que se han presentado los 
recibos, y este solo hecho demuestra ha
berse cumplido la condición impuesta; 
poro aun admitido en hipótesis que la 
exigencia de que se acompañen recibos 
de cuatro trimestres de contribución res
ponda á la presunción de que esos reci
bos no son meros documentos cobrato- 
rios, sino que constituyen un indicio dé 
que la industria viene ejerciéndose du
rante un lapso de tiempo relativamente 
largo y el industrial está, por lo tanto, 
acostumbrado á realizar trabajos de la 
índole de aquellos que son objeto del su
ministro, resultaría muy aventurado de-

I ducir conclusión alguna respecto de la 
i simulación de industria á que se refiere 
I especialmente oí escrito del Sr. Faiome- 
l que, sin otro fundamento que el de la 
I certificación del alta fecha 7 de Diciem

bre último, en la que se declara que la 
industria viene ejerciéndose desde 1.̂  de 
Enero de 1914 y cuyo parte de alta ha 
sido debidamente comprobado por el 
Inspector, que presta su conformidad 
con el contenido de dicha declaración: 

Considerando que, por lo tanto, la re
ferida certificación podrá demostrar, á lo 
sumo, que los Sres. González y Jiménez 
han venido ejerciendo una industria des
de IF de Enero á 7 de Diciembre de 1914 
sin presentar á la Hacienda la oportuna 
declaración ó incurriendo en responsa
bilidades de orden económico si se hu
biera descubierto la ocultación, pero no 
es lícito admitirla como prueba negativa 
del ejercicio de dicha industria, sin que 
tampoco quepa dar ese alcance á la cer
tificación expedida con referencia al cen
so de contribuyentes de la Cámara, pues
to que este documento como el de que 
anteriormente se habla se refieren al mis
mo hecho, hacen relación al momento 
en que aparece como contribuyente el 
adjudicatario y no al lapso de tiempo 
que en realidad se viene ejerciendo la 
industria:

Considerando que el escrito del repre
sentante de la casa Ortega, do Valencia, 
carece de todo fundamento, puesto que 
se limita á pedir se le adjudique definiti
vamente el servicio por ser la única que, 
á su juicio, reúno las condiciones exigi
das, y como en la misma instancia afir
ma con exactitud que otras proposicio
nes más ventajosas que la suya no han 
sido desechadas por presentar la documen
tación en regla, y la adjudicación tiene 
que hacerse en vista de documentos que 
se hallen conformes con lo exigido en el 
pliego, no por afirmaciones más ó menos 
interesadas de los concursantes, es evi
dente que en ningún caso procedería la 
adjudicación á favor de la referida casa: 

Considerando que tampoco puede ad
mitirse la petición del Presidente y Se
cretario de la «Unión gremial» para que 
se anule la subasta y se modifique el 
pliego, ya que (aparte de la falta de per
sonalidad de los que la suscriben, que 
no han sido postores ni justifican en for
ma alguna su representación) la anula
ción del remate traería consigo perjui
cios de importancia para el Estado, y no 
existe, por el contrario, razón alguna 
que aconseje introducir la variación que 
se propone:

Considerando que en el escrito de la 
Unión de Impresores no se impugna la 
adjudicación provisional, limitándose á 
solicitar que, una vez hecha la definitiva, 
se compruebe por la Dirección si la casa 
elegida reúne los elementos suficientes, 
comprobación que es de la facultad ex- 

I elusiva de ese Centro acordar, sin que
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para ello necesite requerimiento alguno;
Considerando que en cuanto á la pro

posición suscrita por el Sr. Corpas, como 
apoderado de dos casas de Santander, y 
que fué desestimada por no existir en 
ella la unidad de responsabilidad precisa 
para garantía del Estado, ya que el señor 
Corpas compareció representando á dos 
personalidades distintas y sin sujetarse 
al modelo de proposiciones ni al contex
to general del pliego que demuestra por 
su redacción la necesidad de que sea una 
sola persona (natural ó jurídica) la que 
contrate con la Administración; es forzo
so reconocer que en el escrito que dicho 
señor ha presentado se alegan razones de 
gran fuerza en pro de la admisión de su 
pliego, aclarándolo en el sentido de que 
la casa Viuda de Fons tiene por sí sola 
elementos bastantes para efectuar el su
ministro y si el apoderado traía también 
la representación de los talleres J. Martí
nez, era para mayor garantía de la apti
tud industrial de la proponente, á pesar 
délo cual la proposición no es admisible 
por no ajustarse estrictamente al modelo 
aprobado:

Considerando que, como consecuencia 
de todo lo expuesto, se llega á la conclu
sión de que la proposición suscrita por 
D. Ernesto Jiménez, como Gerente de la 
Sociédad González y Jiménez, rebajando 
el 83 por 100 de los precios unitarios fija  ̂
dos y acompañando los documentos exi
gidos en el pliego es la más beneficiosa 
para los intereses del Estado, y, por lo 
tanto, al hacer la adjudicación provisio
nal ha cumplido la Junta con lo dispues
to en la condición 8.̂  ̂ reproducción casi 
literal del artículo 50 de la ley de Conta
bilidad, que rige con carácter general en 
la materia:

Ck)nsiderando que los anteriores razo*̂  
namientos van todos encaminados á de
mostrar que la Junta se sujetó estricta
mente á lo ordenado en el pliego de con» 
diciones al hacer la adjudicación provF 
sional, pero como una de las cuestiones 
planteadas en los diferentes escritos que 
se hallan unidos al expediente se refiere 
á la necesidad de que la Dirección se 
tjorciore de la, existencia real de elemen
tos industriales necesarios para efectuar 
©i suministro, es indispensable hacerse 
cargo de ella, puesto que ese Centro di
rectivo, entendiendo también que esa di
ligencia era muy conveniente para el ma
yor acierto en la resolución definitiva del 
expediente, ordenó se practicara una vi
sita de inspección, que ha llevado á cabo 
el Ingeniero industrial afecto á los ser- 
yiclos de Correos:

Considerando que en el iiiíorme emiti
do por el citado Ingeniero aparece con I 
toda claridad el número y clase de m á-" | 
quinas de que los señores González y Ji-< i 
menez disponen para Guniplir oí compro- | 
miso que han contraído,.y  ̂Ja afirmación I 
de que con ellas púéde~ efectuarse éí su- | 
ministro emconfi^cíones normales, el ISTe- I 
gociádo dp Material de ese Ceíitrp direc- |
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tivo estima suficiente el resultado de di
cha diligencia para disipar cuantas du
das hayan podido sugerir las observa
ciones de los demás licítadores, y contri
buyendo esta demostración, a posterior^ 
á confirmar la seguridad anteriormente 
expuesta de que las previsiones del plie
go eran suficientes para garantizar el 
cumplimiento del servicio:

Considerando que el Abogado del Es
tado adscrito á ese Centro directivo in
forma que procede proponer la apro» 
bacióii del remate hecho provisional
mente por la Junta, elevando á definiti
va la adjudicación provisional y desesti
mando por improcedentes todas las pro
testas formuladas en el acto de la subas
ta y en los escritos posteriormente pre
sentados,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar la subas
ta celebrada en la misma el día 26 de 
Abril próximo pasado para el suminis
tro al Estado durante cuatro años de los 
objetos impresos ó litografiados, libros, 
libros talonarios, libranzas, tarjetas de 
identidad y etiquetas en papel y en tela 
que se necesiten para el servicio de Co
rreos y confirmar el remate provisional 
á favor de D. Ernesto Jiménez Moreno, 
en concepto de Gerente de la Sociedad 
González y Jiménez, domiciliada en esta 
Corte, autor de la proposición más ven
tajosa , adjudicando definitivamente á 
dicho Sr. Jiménez Moreno, en ía repre
sentación que ostenta, el referido sumi
nistro con un 33 por 100 de rebaja sobre 
los precios unitarios asignados en la con
dición 2.̂  del pliego de condiciones á los 
objetos impresos ó litografiados, libros, 
libros talonarios, libranzas, tarjetas de 
identidad y etiquetas en papel y en tela 
y con sujeción á las demás condiciones 
del expresado pliego que ha de servir de 
base á la contrata, la cual ha de regir 
desde la fecha del otorgamiento de la 
escritura de obligación hasta igual fecha 
del año 1919, manteniendo de este modo 
el espíritu de la condición 3.̂  del referi
do pliego, que determina que la dura
ción del contrato será de cuatro años, á 
contar desde el 1.® de Maĵ o último, pues" 
to que antes de esta fecha fio ha sido po
sible hacer la  adjudicación definitiva, 
debiendo proceder dentro de los plazos 
prevenidos á la constitución del depósito 
definitivo de fianza y formalizar la co
rrespondiente escritura pública de obli
gación, pudiendo el referido contratista, 
cada vez que ultime oportuna y debida
mente los pedidos que se le hicieren, 
presentarlas respectivas cuentas en tri- 
p'  ̂ “ Gaq‘lav .- i r s u  .x *nen y aproua- 
oi" ^on c.-xrgo á la  ̂- Ainj. sfjxta, capltu- 
 ̂ i 3 .‘y coiu . tjío 8;̂  ciel Fresu-

pauyto vigeiiie, ó con cargo á los crédi
tos del Presupuesto de gastos que para 
este concepto haya en lo sucesivo en ejer
cicio.

De Real orden lo digo á V. L para

su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 2 de Junio 
de 1915.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Correos y Te

légrafos.

Vista la instancia elevada á este Minis
terio por D. Enrique Peinador, propieta
rio del establecimiento balneario de Bo
lán de Cabras, en esa provincia, en soli
citud de que se autorice la apertura ál 
servicio público del citado estableci
miento:

Resultando que por Real orden de 19 
de Junio de 1909 se decretó la clausura 
del balneario en atención á estarse eje
cutando obras de reparación:

Resultando que á la instancia se acom
pañan dos certificaciones, una del Subde
legado de Medicina del partido, haciendo 
constar que el establecimiento reúne las 
condiciones necesarias para el uso á que 
se destina, estando dotado de aparatos 
balneoterápicos y de habitaciones am
plias ó higiénicas, y otra del Alcalde de 
la localidad expresando que las obras 
quedaron terminadas:

Visto el artículo 8.® del vigente Regla
mento de baños:

Considerando que habiendo desapare
cido la causa que obligó á clausurar ei 
balneario, no existe inconveniente algu
no en acceder á lo solicitado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido por 
conveniente disponer se declare abierto 
al servicio público el establecimiento bal
neario de Solán de Cabras, conservando 
como temporada oficial para el uso de 
las aguas en el mismo la de 15 de Junio 
á 30 de Septiembre que ya tenía señalada.

De Real orden lo comunico á V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 2 de Junio de 1915.

SANCHEZ GUERRA, j

«Iism io  DE IlSSTEÜCCEfí PÜBIICA
í  BELLAS ARTffi

-  ^  BBAL OEDBa? ' •* '
Vista la exposición elevada á este Mi

nisterio por la Real Academia de Medici
na de Madrid, en solicitud de que sólo á 
dicha Academia y no á las de distrito so 
consulte para la provisión de Cátedras 
de su Facultad por el procedimiento es
pecial determinado en los artículos 239 
de la ley de 9 de Septiembre de 1857 y 16 
del Real decreto de 30 de Diciembre de 
1912:

Considerando que si bien está fuera de 
duda, p̂ r îK* articulo 239 lo
dice, ano caancio ce reate de noindrar-CU" 
tedráiico para esiudios superiores á la 
Licenciatura, esto es, para los del Docto
rado, sea necesariamente la Academia de 
Madrid una de las tres Corporaciones á 
quien corresponde presentar candidato,
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no estaba previsto en la ley el caso de 
que por igual procedimiento se hiciera 
la provisión ele Cátedl'as correspondien
tes al periodo do la Licenciatura, Y por 
consiguiente no so ha infringido ningún 
texto legal ni se ha privado á la expr~s.a· 
da Academia de ninguna de las atribu
ciones que por la misma ley de 1857, por 
los Reales decretos de 18 de Agosto de 
1830, 28 de Abril de 1861, 24 de Se¡ .. tiem· 
bre de 1876 y demás disposiciones vigen
tes le corresponden, al consultar con las 
Academias de distrito la designación de 
Profesores para Cátedras de Licenciatura 
de su respectiva localidad, en la cual 
cada una de estas Academias tiene moti
vos para conocer mejor que la de Ma
dridlas condiciones y méritos de los as
pirantes, así como se consultó á la de ~a
drid cuando se trató de proveer las Cate· 
dras de especi¡didades médicas de la 
Universidad Central: 

Considerando que en todo caso el Go· 
bierno do S. M. tiene la facultad consig
nada enlos Estatutos de 14 de Marzo de 

· 1886 de consultar á las Academias de dis
trito cuando lo estime conveniente, y 
qua ningún motivo legal ó de convenien· 
cía pública impide re~olver la cuestión 
que la Academia de Madrid suscita, apor· 
tanda á los expedientes de quo se trata 
un elemento informativo más de los tres 
que preceptivamente habr.ían de tenerse 
en cuenta, 

R M. el REY (q. D. g .) ha tenido á bien 
r esolver que,. sin perjuicio de lo dispues· 
·to en las Reales órdenes de 26 de Febrero 
último, sobre provisión de las. Cátedras 
de Especialidades médicas de las Facul· 
tades ele Barcelona y Cádiz, se dirija á la 
Academia de Medicina de Madrid igual 
invitación que á laH de las dos citadas 
capitalés, y que asimismo se haga on ca
í!OS semejantes que en lo sucesivo ocu
rran. 
' De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. J. muchos años. Madrid, 2 de Junio 
de 1915. 

ESTEBAJ.~ COLLA}..'TES. 

Señor Subsecretario de este Ministerio. 

b~. ADMUUSTR!CIÚN CENTRAL 
'~ 

<"'z~. MINISTERIO DE ESTADO 

Sn bsecr-eíat-ia. 
SECCIÓN DE POJ,fTICA 

Según comunica, por correo, el Einba· 
jador do Su Majestad en Loildres, ol Go· 
bierno británico, de acuerdo en el Real 
decreto de 23 de Dieiembro dfl 1914, de
terminando los artículos que considera· 
ria como contrabando durantt} la guerra 
ó hasta nuevo aviso, ha dispuesto con fe
cha 27 del mes último las siguientes mo· 
dificaciones y adiciones á las listas pu
blicadas en aquella fecha y en 11 do Mar· 
¡.Q del año actual. 

5 .1 unio 1915 

Contrabando absoluto. 
Se suprimen las palabras <(y todos los 

demás acetatos1J que figuraban en el nú· 
mero 4 de la lista publicada el referido 
23 de Diciembre. 

Se añaden los ¡;¡rtículos siguientes: 
El toluol y las mezclas dé toluol, deri· 

vadas. del alquitrán, del petróleo ó de 
cualquier otro origen. 

Los tornos y otras máquinas ó máqui· 
nas-herramientas ntilizables para la fa
bricación de municiones de guerra. 

Los mapas y planos de cualquiera par
te del territorio de los países beligeran
tes 6 del comprendido en la zona delas 
operaciones militares, en. una escala do 
una pulgada por cuatro millas, ó en otra 
escala mayor, así como las reprodnccio· 
nes, en cualquiera escala, de esos mapas 
ó planos por medio de fotografí.a ó de 
·cualquier otro procedimiento. 

Contrabando c.ondicional. 
Se suprimen las ·palabras ((excepto el 

aceito de linaza», que figm:aban en la lis· 
ta publicada el referido 11 de Marzo, y 
queda desde luego considerado como 
contrabando condicional el articulo si· 
guiente. 

El aceite de linaza. 
Lo que se hace público para conoci

miento general como ampliación al anun
cio de esta Sección inserto en la 'GACETA 
DE MADRID da 31 de Mayo próximo pasa
do y en adición á los publicados en las 
de 19 de Agosto, 10 y 26 de Septiembre, 
1.0 , 12 y 13 de Noviembre y fl de Diciem· 
bre de 1914, 2 de Enero y l7 de Marzo de 
1915. 

Madrid, 4 de Junio de 1915.=El Subse
Cl'etario, Eugenio Ferraz. 

. -··-CONSEJO SUPREMO 01: LUERr~A Y MARINA 

Relación de las pensiones declaradas 
por este Consejo Supremo durante la se
gunda quincena del mes de Abril último, 
que, con arreglo al artículo adicional de 
la ley de 22 de Julio de 1891, deben pu
blicarse en la GACETA DE ~L\DRID. 

José Méndez Ramos, 137;50 pesetas 
anuales. 

Dolores Martinez Jurado, Carmen Mar
tínez Jurado, Antonio Martínez Jm·ado, 
,José Martínez Jurado y Rafael Martinez 
,Jurado, 547,50. 

José Ruiz Rojas y Folipa Martín Peces, 
182,50. 

Gregario Alonso Dfez, 182,50. 
Antonio Biedma Caballero, 182,50. 
Esteban Sdnchez Moreno y Ana Sán· 

chez López, 137. 
Joso.fa Parra Pérez, 182,50. 
Bias Lucena Bracero y Magdalena Bu

rrueco Urbano, 182,50. ·.· 
Antolín Rodríguez Cerezo y Bárbara 

Herrera Gon~ález, 182,50. 
Luis Montoya Martínez y Martín Martí

nez Hernando, 182,50. 
Hipólito Caro Mendoz(l, 182,50. 
Madrid, 2 de Junio de 1915.- P. O., El 

General Secretario, Gabriel Antón. 

Relación · dt) las pensitmes declaradas 
por este Consejo Suprem;o durante la pri
mera quincena del mos del'vlayo, que, con 
arreglo al artículo adicional de la ley do 
22 de Julio d o 1891, deben publicarse en 
la GACETA DE MADRID. 

José Miranda M01·cate y Calixta Este 
ban Jiménez, 182,50 pesetas anuales~ 

AntOnio Benítez.Dominguez, 182,50. 
Valeriana González Zamora y Felipa 

Jiménez Botas, 182,50. 
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Vicente Sala Molo y Encarnación Nadal 
Palomares, 547,50. 

Santiago Castillo Sánchez, 1.82,50. 
Jenaro López García, 182,50. . 
Lucas Rodrigo López y Victoriana dol 

Val García, 182,50. 
José ~lartos Zapata y Mariana Marti· 

nez Jiménez, 182,50. 
Antonio Ruiz González y Calixta Do· 

mínguez Velasco, 273,75. 
Gil de la Vuida Jiménez, 182,50. 
Zahara Céutr el Hach el Moytznr, 

547,50. 
Francisco Arrivillaga Zuzaya, 182150. 
Nieves Garcíade la Cruz, 182,50. 
A velina Pizarro Ferro, 182,50. 
Antonio Pérez Pulgarén, 182,50. 
Antonio Pérez Vicente, 182,50. 
Madrid, 2 de Junio de 1915.=P. 0., el 

General Secretario, Gabriel Antón. 

Relación de las pensiones declaradas 
por este Consejo Supremo durante la se
gunda quincena del mes de Mayo que, 
con arreglo al artículo adicional de la 
Ley de 22 de Julio de 1891, deben publi
carse en la GACETA DE MADRID. . 

Florencia Gómez Gil, 182,50 pesetas 
anuales. 

Gabriel Rosen Coll y María Font Re-
verter, 182,50. · 

María Lobaco Julián, 137. 
•relesfora Martfnez Sánchez, 137. 
Juan Casals Elías y Teresa Borenguer 

Torres, 182,50. 
María Laborda Almenara, 182,50. 
Antonio Jaume Truyol y Juana Ana 

Coll Bestard, 137. ' 
Juan Villarroya Dolz, 182,50. 
Ignacio Nieva Bardeci y Andrea Zára

te Ramírez, 182,50. 
José Argiz Fernández y Josefa Huerta 

Fernández, 182,50. 
María Poclrola Ventura, 182,50. 
Marcelo Plana García y Saturnina Al

gara Mela, 182,50. 
Félix López Recio y Elena Delgado Ló-

pez, 182,50. • 
Ramón Pascual Rivas y Casilda Orns 

Royo, 182,50. 
Daniel Antón García y Petra Rodr igo 

Antón, 182,50. ' 
Mádrid, 2 ele Junio de 19Hi.= P. O., ei 

General Secretario, Gabriel Antón. -··-
MINISTERIO DE .INSTRUCCJÓN PÚBLICA 

Y BEtLAS ARTES 

liHrq:~eióliil. General de Prime1·a 
En§eñanza~ 

Vistas las consultas elovaclas á este 
Ministerio por varias Secciones adminis;. 
trativas de primera enseñanza, y tenien
do en cuenta el considerable retraso que 
ha sufrido la publicación en la GACETA 
DE MADRID de la Real orden de 29 do 
Abril, que declara definitivos los nom.· 
bramientos de los Maestros propuestos 
en el concurso general de. traslado y que 
no han sido objeto de reclamación, 

Esta Dirección G~neral ha acordad(} 
que á fin de evitar los perjuicios consi- · 
guiontos, el plazo posesorio sq cuente 
respecto de los interesados rlesde la fe
cha de la publicación de dicha Rf:'al or-
den en la GACETA DE MADRID. . 
· . Lo digo á y, S. para su conocimionto y . 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu-

1
. ohos años. Madrid, 4 de Junio do 1916.= 

El Director general, Bullón, 
Señores J efes de las Secoione,s adminis· 

1 trati'vas de primera enseñan~a. 


